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Resumen
La posesión de animales exóticos es un 
fenómeno en incremento y una de las 
principales causas de tráfico legal e ilegal de 
fauna, por lo que es necesaria una aproximación 
criminológica del fenómeno para analizar los 
contextos sociales, económicos y políticos del 
fenómeno. Este articulo explora los casos de 
posesión de animales exóticos en México, a 

través de la consulta en medios hemerográficos 
y su relación con fenómenos sociopolíticos 
en el país durante el periodo 2008-2018. 
Encontramos que la posesión de animales 
exóticos tiene implicaciones sociales, de 
seguridad, políticas y económicas, y a través de 
los años ha ido incrementando, incluso frente 
los esfuerzos de las autoridades por atenderla 
y regularla, además se encuentra relacionado 
con otras formas de criminalidad en el país, por 
lo tanto, sigue siendo un tema pendiente en la 
investigación criminológica sobre tráfico ilegal 
de vida silvestre en México.

Palabras clave: posesión de animales, delitos 
ambientales, animales exóticos, criminología 
verde.

Abstract
The possession of exotic animals is a growing 
phenomenon and one of the main causes 
of legal and illegal wildlife trafficking, so a 
criminological approach to the phenomenon 
is necessary to analyse the social, economic 
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and political contexts of the phenomenon. 
This article explores the cases of possession 
of exotic animals in Mexico, through the 
consultation of hemerographic reports, to 
analyse their relationship with socio-political 
phenomena in the country during the period 
2008-2018. We found that the possession of 
exotic animals has social, security, political and 
economic implications, and over the years has 
been increasing, despite government efforts to 
regulate it and is also related to other forms of 
criminality in the country, therefore, it remains 
a pending issue in criminological research on 
illegal wildlife trafficking in Mexico.

Key Words: possession of animals, environmental 
crimes, exotic animals, green criminology.

I. INTRODUCCIÓN

Ante los problemas recientes a los que se 
enfrenta México, los temas de seguridad 
pública han cobrado mayor relevancia en las 
agendas gubernamentales, sin embargo, las 
cuestiones ambientales han tenido una menor 
consideración, por lo que ocupan un lugar 
marginal en el ámbito de las preocupaciones 
de los tomadores de decisiones en el país. 
Generalmente el discurso sobre temas 
ambientales es utilizado en la actualidad de 
manera irracional de tal manera que se ha 
creado una ilusión de que este tema ya ocupa 
un lugar justo en la agenda pública (Cárdenas y 
Becerra, 2004).

Sin embargo, la riqueza natural de México lo 
ubica en el cuarto lugar a nivel mundial en 
biodiversidad y como uno de los doce países 
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megadiversos del mundo (Comisión Nacional 
para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad 
[CONABIO] 2018) por lo que es de especial 
relevancia la atención de conductas antisociales 
que atenten contra el medio ambiente en el 
país. La Procuraduría Federal de Protección 
al Ambiente (PROFEPA) es la institución 
gubernamental encargada de la observancia y 
del cumplimiento de la normatividad ambiental 
con la finalidad de contribuir en el desarrollo 
sostenible (PROFEPA, 2020).

La posesión de animales exóticos (PAE) es 
un fenómeno que no se ha investigado a 
profundidad en México y puede entenderse 
como “una práctica social dentro de la dinámica 
del tráfico de vida silvestre que consiste en 
retener en cautiverio a un animal que por 
acciones humanas y con fines de domesticación 
se encuentra fuera de su distribución natural 
para ser tenido como mascota o animal de 
compañía” (Carpio-Domínguez et al. 2021a: 
4). La PAE ha sido una actividad recurrente a 
través de los años y un desafío para los procesos 
y técnicas de cuantificación y cualificación de 
este fenómeno a nivel nacional e internacional 
por lo que se desconocen los aspectos sociales, 
políticos y económicos que rodean este 
fenómeno.

La PAE representa un reto de consideraciones 
amplias puesto que esta actividad se ha 
desarrollado desde hace mucho tiempo, sin que 
se hayan analizado otras variables cualitativas 
que rodean el fenómeno. La factibilidad de 
medir el fenómeno depende de variables 
como la heterogeneidad de actores y grupos 
sociales, condiciones sociodemográficas, 
ecológicas y culturales, por lo que las 
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instituciones gubernamentales, contabilizan 
los casos reportados por la ciudadanía o a 
través de denuncias y operativos de vigilancia, 
sin embrago, se desconoce la “cifra negra”, 
la cual, hace referencia a los casos que no 
son conocidos por las autoridades y por lo 
tanto no son atendidos ni contabilizados 
en las estadísticas oficiales (Sozzo, 2003), 
sin embrago se observa en los últimos años 
se ha observado un creciente número de 
casos reportados en notas periodísticas, de 
personas lesionadas y fallecidas por animales 
en cautiverio para su uso como mascotas o 
animales de compañía tanto de manera legal 
como ilegal. 

La PAE está relacionada al tráfico de vida 
silvestre y con ello van implícitos factores como 
el aprovechamiento legal e ilegal (Sosa, 2011; 
Arroyo-Quiroz y Wyatt, 2019), la introducción 
de especies invasoras (Álvarez et al., 2008), la 
disminución de las poblaciones en vida libre 
(CONABIO, 2018) y la formación de grupos 
criminales (Carpio-Domínguez et al. 2018a; 
UNODC, 2020; Carpio-Domínguez et al. 
2022). Actualmente el tráfico de animales es 
un fenómeno que se manifiesta a escala global 
y a pesar de los intentos gubernamentales por 
regularlo, sigue manifestándose de manera legal 
e ilegal (UNODC, 2020) lo que facilita la PAE, 
valiéndose de cualquier vía para conseguirlos 
(Sosa, 2011; Wyatt, 2013; Montero, 2014; 
UNODC, 2020; Carpio-Domínguez et al., 
2018ª, 2018b; Castro-Salazar y Carpio-
Domínguez, 2022) y fortaleciendo las redes 
de captura, acopio, transporte y posesión de 
los ejemplares de fauna incluso entre países 
(UNODC, 2020). 

En el periodo 2008-2018 la PROFEPA aseguró 
3471 ejemplares de animales exóticos no 
endémicos o sin distribución natural en 
México, de los cuales, el 14.7% (n=513) se 
realizó en entornos sociales como domicilios 
particulares (n=284, 54%), ranchos privados 
o fincas (n=205, 40%) y aseguramientos 
de animales en libertad (n=24, 4.7%), esto 
significa que, en más de la mitad de los casos, 
los animales exóticos eran mantenidos como 
mascotas. Por otra parte, el 5.6% (n=197) de 
los aseguramientos se realizaron en mercados, 
tianguis y puntos de venta en la calle (PROFEPA, 
2019; Carpio-Domínguez et al. 2021a), esta 
variable cobra relevancia ya que, el mercado 
ilegal de vida silvestre representa una de las 
principales fuentes de acceso de animales 
silvestres para la población (Humane Society 
International, 2020; World Wildlife Found 
[WWF] 2020). Ante la falta de estudios sobre 
la PAE desde una perspectiva criminológica, el 
presente artículo busca generar un marco de 
estudio que permita aproximarse a los factores 
sociales, económicos, políticos y ambientales 
relacionados a la PAE en el país.

2. MATERIALES Y MÉTODOS

2.1.1. Características de estudio
En el presente estudio exploratorio utilizamos un 
enfoque de investigación cuantitativo de corte 
descriptivo con el objetivo de analizar la frecuencia 
de casos de posesión de animales exóticos en 
México a través de los reportes hemerográficos 
durante el periodo 2008-2018. De manera 
que permita plantear el estudio de la posesión 
de animales exóticos como un fenómeno de 
interés y relevancia en el contexto legal, político, 
económico y ambiental en México.
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Utilizamos los reportes hemerográficos para 
analizar la posesión de animales exóticos, ya 
que estas fuentes de información permiten 
comprender la realidad construida a través de 
los medios de comunicación (Fishman, 1980; 
Bagdikian, 1986; Wolf, 2004; McCombs, 2006) 
ya que los medios de comunicación tienen el 
rol específico de ser “intermediarios simbólicos 
colectivos” (Wolf, 2004: 256) generando 
los marcos cognitivos que intervienen en la 
percepción de las personas sobre su entorno y 
la realidad en la que viven.

2.1.2. Recolección de datos
2.1.2.1. Primera etapa
En la primera etapa de este estudio, consultamos los 
portales digitales de 77 periódicos: 12 nacionales, 
31 estatales y 44 locales con el objetivo de 
identificar notas hemerográficas relativas a casos 
reportados de posesión de animales exóticos 
a nivel nacional en el periodo 2008-2018. Se 
construyeron 11 categorías de análisis previas 
al inicio del estudio y que facilitaron la consulta 
de los datos de interés dentro de cada nota, a su 
vez durante el estudio se crearon subcategorías 
dentro de cada categoría que permitió sintetizar 
los datos para el análisis (Tabla 1).

Tabla 1.- Variables y subvariables analizadas en la metodología aplicada 
al estudio de la PAE en México. 

Categorías Subcategorías

Grupo de animales Mamíferos, Aves, Reptiles, Anfibios, Insectos/
Artrópodos, Peces * 

Estado 32 estados de México

Año de Publicación Periodo 2008-2018 (Segmentación por año)

Lugar de Posesión Ranchos y fincas, casas particulares, 
comercio ilegal, liberados, prisión, unidades 

de manejo ambiental y espectáculos de 
entretenimiento.

Tipo de Posesión Animales Vivos, Productos o Derivados, 
Ambos. 

Personas Detenidas Si, No.

Causas de reacción institucional Denuncia pública, operativos del gobierno, 
daños a la propiedad o lesiones, animales 

liberados.
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Los motores de búsqueda que guiaron la 
búsqueda de los datos fueron: animales exóticos, 
mascotas exóticas, animales exóticos ilegales, 
granjas con animales exóticos, casas con 
mascotas exóticas, mascotas exóticas de grupos 
criminales, servidores públicos con mascotas 
exóticas, posesión de animales exóticos.

2.1.2.1. Segunda etapa
Procesamos los datos de las categorías y 
subcategorías en el programa IBM Statistical 
Package for the Social Sciences (v.25) para 
analizar la información por estadísticas 
descriptivas de 123 notas periodísticas a nivel 
nacional, con esta cifra se logró la saturación 
de la muestra, ya que se identificó la misma 
información en otros periódicos, sobre todo en 
los casos cuando el periódico es de distribución 
nacional ya que la información se replica en 
periódicos locales y estatales.

3. RESULTADOS Y DISCUSIÓN

3.1.1. Estadísticas de reportes hemerográficos 
de casos de PAE
Los reportes hemerográficos sobre casos 

de PAE muestran un incremento sostenido 
en el periodo de estudio destacándose un 
descenso en el periodo 2009-2011, sin 
embargo, a partir del año 2012 el ascenso 
es continuo, ya que el año 2018 supera en 
reportes al total anual de los años anteriores 
(Figura 1). 

A pesar de las actuaciones de las instituciones, 
el fenómeno ha ido incrementando tal como 
lo muestra la Figura 1, lo que puede estar 
relacionado al fortalecimiento y adaptación 
de las redes de tráfico de vida silvestre 
frente a las estrategias de regulación del 
Estado (UNODC, 2020; Carpio-Domínguez 
et al., 2022) o bien al aumento de las 
comunicaciones a través de redes sociales 
(Facebook y Twitter) las cuales, permiten 
documentar los fenómenos sociales con 
mayor frecuencia y en tiempo real como 
los casos de denuncias ciudadanas sobre 
avistamientos de animales exóticos en 
espacios públicos o animales que se han 
liberado del cautiverio y se encuentran en 
las calles.

Concurso de Delitos 
(Pluralidad de delitos)

Delincuencia organizada, caza ilegal, 
fraude, tráfico ilegal de vida silvestre, robo, 
homicidio, maltrato animal, secuestro, trata 

de personas y delitos contra la biodiversidad.

Legalidad de la Posesión Legal, Ilegal.

Actores sociales Grupos Criminales, Servidores Públicos, 
Población Civil.

*El estudio no identifica a los animales por taxonomía, 

pero permite ubicarlos en los grupos a los que pertenecen. 

José Luis Carpio Domínguez
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Figura 1. Frecuencia de casos de PAE en reportes hemerográficos 
de México en el periodo enero 2008-2018.

Fuente: elaboración propia.

El notable incremento durante 2018 permite 
evidenciar dos aspectos relevantes: 1) la 
PAE es un fenómeno en incremento que 
puede estar relacionado a las condiciones de 
accesibilidad de compra, venta o intercambio 
de animales a través de nuevas redes de tráfico 
y el incremento e implementación de nuevas 
redes de comunicación entre los vendedores 
y compradores (tráfico ilegal de vida silvestre) 
(Carpio et al., 2018b), lo cual, determina 
en gran medida la invisibilidad de estas 
transacciones o intercambios y  permanecen 
fuera del registro de las instituciones; y 2) con 
el incremento de los medios de comunicación 
a través de las redes sociales, los eventos 
de avistamiento de animales exóticos son 
registrados directamente por la población, 

por lo que los medios de comunicación 
tienen acceso a la información en tiempo 
real, hecho que puede influir en el número 
de casos reportados. 

Respecto a la representación de los estados 
de la república mexicana en los reportes 
hemerográficos de PAE en el periodo 2008-
2018, en todos los estados de México se 
encontraron reportes, sin embargo, los 
estados de Jalisco (n=14, 11.4%), Ciudad de 
México (n=11, 8.9%), Tamaulipas (n=8, 6.5%) 
y Yucatán (n=8, 6.5%) fueron los estados que 
tuvieron un mayor número de reportes con 
relación al resto de las entidades federativas 
(Figura 2). 

Posesión de animales exóticos como mascotas en México, una aproximación criminológica verde desde los reportes 
hemerográficos durante 2008-2018 PP. 127-154
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Figura 2. Distribución geográfica de las frecuencias de reportes hemerográficos de casos de PAE 
en México por entidad federativa en el periodo 2008-2018.

Fuente: elaboración propia.

Las frecuencias altas de reportes de PAE 
en estos estados pueden estar relacionados 
a las condiciones de seguridad y a las 
características socioeconómicas de cada 
estado. Los estados como Jalisco, Tamaulipas, 
Michoacán, Guanajuato, Veracruz, Sinaloa 
y Chihuahua se han caracterizado por altos 
índices de inseguridad ocasionada por grupos 
criminales y las constantes pugnas entre 

las fuerzas de seguridad pública del Estado 
Mexicano (Maldonado, 2011; Moloesnik y 
Suárez de Garay, 2012; Hernández, 2014; 
Chabat, 2015; Rosen y Zepeda, 2015) por 
lo que los casos documentados de PAE en 
estos estados fueron en 20 de los 29 casos 
reportados de PAE por grupos criminales 
(Figura 3).

José Luis Carpio Domínguez
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Figura 3.  Legalidad de la PAE en los estados de México en 
reportes hemerográficos durante 2008-2018.

Fuente: elaboración propia.

Los datos obtenidos muestran que el 82.9% 
(n=102) de los reportes los ejemplares de fauna 
no contaban con documentos de acreditación 
de procedencia legal en la mayoría de los 
estados, lo que sugiere la presencia de redes de 
tráfico de vida silvestre o bien de reproducción 
de especies en cautiverio en la ilegalidad o sin 
alguna regulación (ver Figura 3), siendo Jalisco 
(n=14) el estado con la frecuencia más alta de 
reportes hemerográficos de PAE ilegal, mientras 
que Baja California Norte y Sur son los estados 
con la mayor frecuencia de casos de PAE legal 
(n=6).

3.1.2. Actores sociales involucrados en la PAE
En el estudio identificamos que la PAE es 
una actividad presente en diferentes grupos 

de actores sociales: personas civiles1, grupos 
criminales y servidores públicos; la mayoría de 
los reportes los representan las personas civiles 
con 71.5% (n=88) en el periodo de estudio, los 
grupos criminales tuvieron 23.6% (n=29) del 
total de reportes hemerográficos, mientras que 
los servidores públicos representaron el 4.9% 
(n=6) (Figura 4). Se destaca que la frecuencia 
más alta corresponde a personas civiles, lo 
cual, indica la alta capacidad de la población 
para acceder a ejemplares de fauna exótica.

1 Se utiliza el término “personas civiles” en el presente es-

tudio, para definir aquellos ciudadanos que no pertenecen a grupos 

criminales y que no son servidores públicos, esta diferenciación es 

únicamente para categorizar la diversidad de actores sociales pre-

sentes en los casos de PAE.

Posesión de animales exóticos como mascotas en México, una aproximación criminológica verde desde los reportes 
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Figura 4. Grupos de actores sociales identificados en casos de PAE en 
reportes hemerográficos en México en el periodo 2008-2018.

Fuente: elaboración propia.

Los casos de PAE reportados en los medios 
de comunicación generalmente se destacan 
cuando van acompañados de amarillismo. 
Los casos reportados por decomisos a grupos 
criminales y servidores públicos corruptos 
siempre ocupan un lugar preponderante 
dentro de las notas periodísticas. Los reportes 
de decomisos de armas, drogas o animales 
exóticos a grupos criminales, así como la 
confiscación de cuentas bancarias, propiedades 
(inmuebles) y animales exóticos a servidores 
públicos pueden ser una estrategia mediática, 
estos decomisos como parte de las acciones de 
las instituciones del Estado figuran como parte 
de estrategias exitosas de las administraciones 
en el cargo público.

3.1.2.1. Grupos Criminales
Los grupos criminales y sus actividades ilegales 
tuvieron auge y visibilización a partir del sexenio 
calderonista (2006-2012), por esta razón los 
estudios académicos, legislaciones y medios de 
comunicación se encargaron de comprender, 
regular/sancionar e informar sobre las diversas 
actividades de estos grupos. Es necesario 
mencionar que los grupos criminales o grupos 
delictivos fueron definidos internacionalmente 
desde 2004 como “delincuencia organizada” 
en la Convención de las Naciones Unidas contra 
la Delincuencia Organizada Transnacional 
y sus Protocolos por parte de la UNODC 
definiéndolos como un grupo estructurado de 
tres o más personas que exista durante cierto 
tiempo y que actúe concertadamente con el 
propósito de cometer uno o más delitos graves 

José Luis Carpio Domínguez
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o delitos tipificados con arreglo a la presente 
Convención con la intención de obtener, directa 
o indirectamente, un beneficio económico, 
político u otro beneficio de orden material 
(UNODC, 2004: 5)

El término “delincuencia organizada” se les 
adjudicó también en México a estos grupos al 
cumplirse el tipo penal: 

Cuando tres o más personas se organicen de 
hecho para realizar, en forma permanente 
o reiterada, conductas que por sí o unidas 
a otras, tienen como fin o resultado 
cometer alguno o algunos de los delitos 
siguientes, serán sancionadas por ese solo 
hecho, como miembros de la delincuencia 
organizada: el terrorismo, acopio y tráfico 
de armas, tráfico de personas, tráfico 
de órganos, corrupción de personas 
menores, delitos en materia de trata de 
personas, secuestro, contrabando, delitos 
cometidos en materia de hidrocarburos 
y aquellos contra el ambiente (Artículo 2 
de la Ley Federal contra la Delincuencia 
Organizada, 2021).

Sin embargo, dentro del universo de estudios 
e investigaciones sobre crimen organizado o 
delincuencia organizada en el país, faltaron 
documentar “otras” actividades de estos grupos 
como la PAE y que con frecuencia aparecía en 
los medios de comunicación sin cobrar mayor 
relevancia. 

La diversificación de las actividades de los 
grupos criminales ha sido documentada por 
varios estudios con enfoques multidisciplinarios 
(Ovalle, 2010, Williams, 2010; Rivera, 2011; 

Buscaglia, 2012; Olinger, 2013; Cumplido, 
2015; Carpio-Domínguez, et al., 2021b); sin 
embargo, la principal línea de investigación 
que se ha desarrollado sobre la delincuencia 
organizada con relación a la PAE es a través 
del tráfico de vida silvestre como parte de 
las actividades ilegales de estos grupos, ya 
que no únicamente realizan actividades de 
narcotráfico, tráfico de armas, órganos y 
personas, sino también están incursionando 
en el tráfico de vida silvestre (WWF, 2012; 
Alvarado-Martínez, 2012; UNODC, 2020); 
además, el tráfico ilegal de vida silvestre es un 
gran crimen organizado internacional, el cuarto 
comercio ilegal más grande del mundo (WWF, 
2015; UNODC, 2020).

Se identificaron 11 grupos criminales en el 
periodo de estudio, representando el 25.2% 
del total de los reportes a nivel nacional, se 
destacan por su alta frecuencia de casos de 
PAE el Cártel de Sinaloa (n=5, 14.7%), grupos 
criminales independientes (n=5, 14.7%) y 
el Cártel del Golfo (n=4, 11.8%) como los 
principales grupos criminales con casos de 
PAE. La mayor frecuencia de casos dentro de 
este grupo social fue de grupos criminales “no 
especificados” (n=8, 23.5%), sin embargo, 
los reportes hemerográficos reportaron el 
aseguramiento de armas y/o drogas, aspectos 
que son característicos de los grupos criminales 
(Tabla 5). 

Posesión de animales exóticos como mascotas en México, una aproximación criminológica verde desde los reportes 
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Tabla 5.- Grupos criminales implicados en la posesión de animales exóticos en México, de 
acuerdo con reportes hemerográficos analizados del periodo 2008-2018

Grupos Criminales
Frecuencia

(n=)

Porcentaje

(%)

No Especificado*
8 23.5

Cartel de Sinaloa
5 14.7

Grupos Criminales Independientes**
5 14.7

Cartel del Golfo
4 11.8

Cartel de los Zetas 3
8.8

Cartel de La Línea
3 8.8

Cartel de Jalisco Nueva Generación
2 5.9

Cartel de los Beltrán Leyva
2 5.9

Cartel de los Arellano Félix
1 2.9

Cartel de Los Rojos
1 2.9

Total 34 100.0

*En esta subvariable se contaron aquellos reportes hemerográficos donde no se mencionó el nombre del grupo 

criminal, pero se encontraron animales exóticos y armas o drogas.

**Como grupos particulares se tomaron en cuenta células delictivas derivadas de la fragmentación de grupos crimi-

nales mayores de los cuales, se desconoce el nombre.  

Como parte de las consecuencias de la lucha 
contra el crimen organizado durante el sexenio 
calderonista y la fragmentación de los grandes 
grupos criminales, surgieron pequeñas células 
delictivas con un menor número de integrantes 
(Rosen y Zepeda, 2015; Carpio-Domínguez, 
2021b) y que como consecuencia diversificaron 
sus actividades ilegales (Buscaglia, 2012), tal es 
el caso de grupos criminales como Los Rojos 
surgidos en la posguerra contra el narcotráfico, 
los cuales se caracterizan por traficar con 
combustible robado, secuestros y extorsiones 

en la región centro del país. Sin embargo, la 
presencia de casos de reportes de PAE en 
estos grupos es evidente, por lo que las viejas 
y las nuevas formas de delinquir de los grupos 
criminales en México, tienen en común la PAE.

3.1.2.2. Personas Civiles
Es importante destacar que, aunque fue con los 
grupos criminales con los que se planteó la PAE 
como un fenómeno de interés para el presente 
estudio, esta es una actividad porcentualmente 
representativa del grupo de personas civiles; ya 
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que la categoría de personas civiles representa 
el 71.5% de los reportes hemerográficos en el 
periodo de estudio, en donde además el 61.3% 
de los casos de PAE son ilegales. Si bien, el 
análisis de este grupo muestra que los casos 
reportados tienen como característica que los 
ejemplares de animales, como mascotas o 
animales de compañía o en taxidermia, tienden 
a ser ejemplares que están al alcance de 
población, es decir, tienen distribución natural 
en la región o el país, por lo que son extraídos 
(Wyatt, 2014; Sollund, 2015; Goyes y Sollund, 
2018) y sometidos a procesos de domesticación 
(Richard, 2000); o bien, son sacrificados para 
trabajos de taxidermia ilegal. 

Además, se identificó en este grupo social 
la posesión de felinos como tigres, leones y 
jaguares, lo cual, era representativo de los grupos 
criminales, y que ha tenido auge en los últimos 
años también entre las personas civiles. Sin 
embargo, como se mencionó anteriormente más 
de la mitad de los casos reportados de PAE son 
ilegales lo que deja preguntas abiertas acerca 
de ¿de dónde y cómo obtiene la población 
civil jaguares y tigres? y ¿cómo pasan a la 
sombra de la regulación de las instituciones? Sin 
embargo, en la PAE se identifican otros factores 
interrelacionados, como el desconocimiento 
de las condiciones del número de poblaciones 
animales en vida libre, la carga cultural, 
tradiciones arraigadas en la sociedad y la moda 
adquirida de poseer animales exóticos como 
mascotas o animales de compañía (Richard, 
2000; Drews, 2001; Abarca-Morales, 2005; 
Carpio-Domínguez et al., 2018b). 

La PAE es una actividad con una frecuencia 
mayor en la población civil, esto representa una 

desventaja para las acciones de las dependencias 
para regularla, puesto que la cuantificación 
del total real de personas que tiene animales 
exóticos implicaría apostar a la concientización 
para lograr la corresponsabilidad social hacia 
el medio ambiente y el compromiso hacia las 
instituciones, para el registro de los animales 
exóticos que son tenidos como mascotas, tal 
como lo establece la “autorización de animales 
exóticos como mascotas o animales de 
compañía SEMARNAT-08-056” (SEMARNAT, 
2019). Sin embargo, esta política pública 
presenta algunas limitantes respecto al proceso 
de registro de los ejemplares de fauna, ya que 
para realizar el registro ante la SEMARNAT se 
debe contar con el documento que acredite 
la procedencia legal del ejemplar, ya sea por 
aprovechamiento sustentable o por comercio 
legal a través de los documentos de CITES 
(2019), lo que implica que únicamente se 
realizarían registros de ejemplares legales, 
dejando sin cuantificar aquellos obtenidos en 
el mercado ilegal o por extracción ilegal. 

3.1.3. Servidores Públicos
En cuanto al grupo social de servidores públicos, 
se identificó que el 4.9% (n=6) del total de 
reportes hemerográficos está conformado por 
presidentes municipales (n=3, 50%), oficiales 
de gobierno (n=2, 33.3%) y diputados y 
senadores (n=1, 16.7%) (Figura 5). Los datos 
muestran una coincidencia en una variable de 
los grupos criminales: los ranchos y fincas. Los 
reportes en este grupo muestran una tendencia 
en aumento de servidores públicos por los 
zoológicos privados en sus ranchos o fincas 
(n=4, 66.6%). 
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Figura 5. Frecuencias de casos de PAE por parte de funcionarios públicos en 
México en reportes hemerográficos durante 2008-2018

Fuente: elaboración propia.

La PAE en los servidores públicos es un fenómeno 
que recientemente se está documentando. En 
este estudio identificamos que el estado de 
Veracruz (n=3, 50%) fue el principal estado 
en el que servidores públicos tenían animales 
en cautiverio, identificamos un caso por cada 
variable (n=1, 16.6%) (presidente municipal, 

diputados y senadores y oficiales de gobierno). 
Mientras que en el estado de Baja California 
(n=1, 16%) se identificó un caso de un 
presidente municipal (n=1, 16.6%), en Nuevo 
León un caso por un oficial de gobierno (n=1, 
16.6%) y en el estado de Puebla un caso de PAE 
por parte de un presidente municipal (Figura 6). 

Figura 6. Casos de posesión de animales exóticos por servidores públicos 
en México en reportes hemerográficos durante 2008-2018.

Fuente: elaboración propia.
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Estos casos cobran especial relevancia debido 
a que pueden estar relacionados a casos 
de impunidad y corrupción por parte de 
los servidores públicos, lo que permite que 
la administración de la ley y la regulación 
de la PAE sea débil o laxa, tal como lo han 
reportado otros estudios sobre la aplicación de 
la legislación ambiental (Ayling, 2017; Lynch, 

2018; Nurse, 2020; Castro-Salazar, Carpio-
Domínguez y Arroyo-Quiroz, 2022).

3.1.4. Animales exóticos identificados en el 
estudio
En el estudio se identificaron 390 ejemplares de 
animales exóticos dentro de la contabilización 
de las notas periodísticas, en un total de 50 
grupos taxonómicos de animales divididos en 6 
grupos de fauna (Tabla 3). 

Tabla 3. Grupos y número de animales reportados en notas periodísticas 
en el periodo 2008-2018 sobre PAE en México. 

Grupos de fauna
Variación taxonómica

(n=) 

Porcentaje 

(%)

Frecuencias 

de animales 

Porcentaje 

(%)

Mamíferos
30 60 204 52.3

Aves 11 22 94 24.1

Reptiles 5 10 82 21.0

Anfibios 1 2 4 1.0

Insectos y 
artrópodos

2 4 5 1.2

Peces 1 2 1 0.2

Total 50 100 390 100

Se identificó en los reportes hemerográficos 
que el principal grupo de fauna que es tenido 
como mascotas son los mamíferos (n=204, 
52.3%), seguido por las aves (n=94, 24.1%), los 
reptiles (n=82, 21.0%) y en menor medida los 
anfibios (n=4, 1.0%), los insectos y artrópodos 
(n=5, 1.3%) y peces (n=1, 0.3%) (Figura 7). 

Esto anterior es importante, debido a que 
diversos estudios e informes (Arroyo-Quiroz y 
Wyatt, 2018; Carpio-Domínguez et al., 2018a, 
2018b; UNODC, 2020) han reportado que los 
mamíferos y los reptiles son los principales 
grupos en el tráfico ilegal de vida silvestre 
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Figura 7. Frecuencia de animales exóticos por grupo de fauna reportados 
en notas periodísticas en el periodo 2008-2018 sobre PAE en México. 

Fuente: elaboración propia.

Con relación a los animales identificados en el 
estudio, la prevalencia de tigres en los casos de 
PAE revisados en el periodo de estudio representa 
el 11.8% de los casos, siendo porcentualmente 
el mayor, seguido por los leones con 7.7%, 
dato que coincide con los registros de la 

PROFEPA (2015), estos datos otorgados por la 
dependencia también coinciden en cuanto a 
las serpientes (ofidios) ocupando el tercer lugar 
en los reportes de PAE en el presente estudio 
con 6.4% (n=25), cifra que iguala la posesión 
de loros (n=25, 6.4%) (Figura 8).

Figura 8. Animales con una frecuencia >10 ejemplares en reportes 
hemerográficos de PAE en México durante 2008-2018

Fuente: elaboración propia.
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Identificamos que los animales con mayor 
frecuencia (>10) mencionados en los reportes 
hemerográficos son: tigres (n=46, 11.8%) 
leones (n=30, 7.7%), serpientes (n=25, 6.4%), 
loros (n=25, 6.4%), primates (n=21, 5.4%), 
cocodrilos (n=21, 5.4%), tortugas (n=17, 
4.4%), jaguares (n=16, 4.1%), iguanas (n=16, 
4.1%), guacamayas (n=16, 4.1%) y venados 
(n=12, 3.1%). Sin embargo, encontramos 
reportes hemerográficos de PAE en ejemplares 
que, aunque no son representativos 
estadísticamente, destacan por ser animales 
que no tienen distribución natural en el país, 
lo que evidencia actividades reproducción en 
cautiverio o bien, de traslado internacional 
legal e ilegal, estas especies corresponden a 
tigres, leones, hipopótamos, lémures, ónices, 
emúes y primates africanos.

Junto a los felinos grandes, los jaguares se 
encuentran en el octavo lugar en los reportes de 
casos de PAE en este estudio, con 4.1%, lo que 
determina la urgencia por regular el manejo y 
la prevención de la posesión de esta especie, 
si bien porque la NOM-059-SEMARNAT-2010 
establece que los jaguares se encuentran en 
peligro de extinción (P) y la Unión Internacional 
para la Conservación de la Naturaleza (IUCN) 
(2019) considera a esta especie en la Lista Roja 
de Especies Amenazadas (2019b) como casi 
amenazada (NT), por lo que el compromiso 
para la protección de esta especie tiene 
implicaciones sociales, culturales, económicas 
y ambientales para México (Ceballos et al., 
2007).

Las aves representan el segundo grupo más 
abundante de casos de PAE en los reportes 
hemerográficos en el periodo de estudio, 

siendo las aves uno de los grupos más 
vulnerables y víctimas del tráfico ilegal 
(Commission for Environmental Cooperation 
[CEC], 2005; Álvarez-Chavarría, 2016), de las 
22 especies descritas en México de especies 
de la familia Psittacidae, 6 son endémicas y 20 
se encuentran en alguna categoría de riesgo 
de acuerdo a la NOM-059-SEMARNAT-2010: 
6 se encuentran en peligro de extinción (P), 10 
en la categoría de amenazadas (A) y 4 bajo 
protección especial (Pr), cifras que reportan que 
el 90% de esta familia se encuentra en riesgo a 
nivel nacional y sus principales amenazas son 
la pérdida del hábitat y la captura ilegal (Ley 
General de Vida Silvestre [LGVS], 2008).

La discusión sobre las condiciones de 
amenaza a las especies enlistadas en el 
presente estudio puede ser más amplio 
desde la perspectiva ambiental, pero 
retomaremos el objetivo de analizar los otros 
factores implicados en la PAE. En cuanto 
a los tipos de PAE los datos arrojan que el 
92.7% (n=114) de los casos de PAE fueron 
de ejemplares vivos, se identificó que en los 
casos de reportes hemerográficos incluían 
“productos” de animales exóticos como 
pieles, cornamenta, etc., representado en 
la subvariable de “taxidermia y derivados” 
el 2.4% (n=3) de los casos y 4.9% (n=6) 
para los casos en que en una misma nota 
hemerográfica se identificaron animales 
vivos y taxidermia y productos (Figura 9). 
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Figura 9. Tipos de PAE identificados en el periodo 2008-2018 en 
reportes hemerográficos en México.

Fuente: elaboración propia.

Con relación a la taxidermia, en 2011 y 2012 se 
aprobaron dos amparos (489/2011 y 464/2012) 
en el Tribunal Colegiado en Materias Penal y 
Administrativa del Décimo Tercer Circuito 
(Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, 2012: 1829) en la que se modificó la 
Ley para considerar a la taxidermia ilegal de 
especies como delito. Esto anterior, muestra 
que este tipo de acciones jurídicas evidencian 
la urgencia de la clarificación de los términos 
legales y de las repercusiones sociales, políticas 
y ambientales que están implicadas en la 
formulación y reformas a las leyes en materia 
de PAE y tráfico ilegal de vida silvestre.

En consecuencia, la protección legal de las 
especies de fauna involucradas en la PAE debe 
estar fortalecida por una voluntad política 
en México con el interés de salvaguardar 
la integridad de las especies endémicas y 
no endémicas, que permita garantizar el 

derecho humano a un medio ambiente sano 
y en consecuencia garantizar el derecho de 
la naturaleza a desarrollarse de manera libre 
y natural; así como de las especies de fauna 
a gozar el derecho a una vida digna. De igual 
manera, debe ser fortalecida la conciencia 
social de la protección de la naturaleza y sus 
componentes procurando la calidad de vida de 
la población y la de las especies de flora y fauna 
de las regiones y del país (CONAFOR, 2012).

Se identificaron 8 lugares en los cuales, los 
tres grupos de actores sociales tenían animales 
exóticos en cautiverio (Figura 10) destacando 
que fue en los domicilios, ranchos y fincas 
donde coincidieron los tres grupos sociales, el 
grupo personas civiles al ser el porcentualmente 
mayor en reportes de PAE estuvo presente en 7 
de los 8 lugares con excepción de la subvariable 
prisión.
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Figura 10. Lugares donde se localizaron los animales en los casos de PAE en los reportes 
hemerográficos en el periodo 2008-2018.

Fuente: elaboración propia.

Las subvariables casas privadas y ranchos o 
fincas son representativas en los tres grupos 
de actores sociales, lo cual, determina que la 
PAE se efectúa en entornos privados, en donde 
la acción de las dependencias públicas es 
limitada. Estos lugares detectados en el estudio 
permiten, a su vez, conocer cómo se evidencia 
empíricamente el fenómeno en la realidad 
social, económica, política y de seguridad. 
La discusión sigue abierta acerca de si los 
animales exóticos son mascotas o no (Richard, 
2000, Staats et al., 2008; Walsh, 2009) o bien, 
si son animales potencialmente peligrosos; sin 
embargo, se evidencia que la interrelación 
de las personas con los animales exóticos ha 
trascendido la postura tradicional del uso de 

animales domésticos como mascotas o para el 
trabajo del campo, al incluir a animales exóticos 
como mascotas o animales de compañía 
(Álvarez et al., 2008; Álvarez-Chavarría, 2016; 
Richard, 2000).

3.1.5. Concurso delictivo en la PAE en México
Un aspecto importante es la interrelación de la 
PAE con actividades delictuosas, en el estudio 
se identificaron 10 diferentes delitos en los 
cuales, la posesión de animales exóticos estaba 
presente. Si bien, en el 30.1% de los casos no 
se identificaron otros delitos, el restante 69.9% 
estuvo representado por: 6 delitos del fuero 
federal (tráfico ilegal de vida silvestre, crimen 
organizado, caza ilegal, delitos contra la 
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biodiversidad, trata de personas y secuestro) y 
4 del fuero común (maltrato animal, homicidio, 
fraude y robo) (Table 4).

Tabla 4.- Otros delitos identificados en los reportes de PAE en 
México durante el periodo 2008-2018

Concurso de delitos Fuero
Frecuencia

(n=)

Porcentaje

(%)

No
- 37 30.1

Tráfico Ilegal de Vida 
Silvestre

Federal 34 27.6

Crimen Organizado
Federal 29 23.6

Caza ilegal
Federal 6 4.9

Delitos contra la 
Biodiversidad

Federal 6 4.9

Maltrato Animal
Común 6 4.9

Homicidio
Común 1 0.8

Fraude
Común 1 0.8

Robo
Común 1 0.8

Tráfico de humanos
Federal 1 0.8

Secuestro
Federal 1 0.8

Total 123 100.0

*La caza ilegal es una conducta tipificada dentro de Delitos contra la Biodiversidad en el Artículo 420 fracción III 

y 420 Bis, fracción III del Código Penal Federal de México (2021), pero se muestra separado con la finalidad de 

visibilizar la heterogeneidad de estas conductas criminales. 

El principal delito identificado relacionado con 
la PAE es el tráfico de especies (n=34, 27.6%), 
esta variable fue cuantificada a través de 
reportes de casos de venta de animales exóticos 
en la calle, mercados y tiendas de mascotas sin 
registros o sin permisos oficiales para la venta de 
fauna. Por otra parte, el delito de delincuencia 

organizada (n=29, 23.6%) fue el segundo delito 
con la mayor frecuencia de casos en el periodo 
de estudio, caracterizado por la presencia de 
armas y drogas en ranchos y fincas de grupos 
criminales los cuales, funcionaban como 
zoológicos privados.  
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Se puede observar en la Tabla 4 que los delitos 
de homicidio, fraude, robo, tráfico de personas 
y secuestro, tiene el porcentaje de reportes 
más bajo (n=1, 0.8%), sin embargo, este dato 
permite identificar la participación de estos 
delitos en concurrencia con la PAE y aunque 
porcentualmente apenas son representativos, 
algunos de ellos se encuentran en la categoría de 
delitos de alto impacto social en México junto 
a otros delitos como el homicidio, secuestro, 
robo y trata de personas (Observatorio Nacional 
Ciudadano, 2021).

Además, se destaca que, de los 123 casos 
analizados, identificamos que el 81.3% 

(n=103) de los casos no se derivaron en arrestos 
o privación de la libertad, respecto al 16.2% 
(n=20) en los que sí se realizaron arrestos. Este 
fenómeno está relacionado a que la aplicación 
de la ley se encuentra parcializada entre lo 
penal y lo administrativo (European Network of 
Prosecutors for the Environment [ENPE], 2018; 
Castro-Salazar, Carpio-Domínguez y Arroyo-
Quiroz, 2021, 2022) ya que la aplicación de la 
ley en temas ambientales es tratada de manera 
deficiente e inconsistente por los sistemas de 
justicia contemporáneos (Nurse, 2020) por lo 
que se sabe muy poco sobre cómo los Estados 
responden a los delitos ambientales (Tsioumani 
y Morgera, 2010; Lynch, 2018) (Figura 11).  

Figura 11. Distribución de personas arrestadas por otros delitos en los que se
 identificó PAE en México durante 2008-2018.

Fuente: elaboración propia.
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Como se observa en la Figura 10, los principales 
delitos por lo que se realizaron los arrestos 
fueron por delincuencia organizada (n=10, 
50%) y tráfico de vida silvestre (n=7, 35%) 
ambos del fuero federal, mientras que con una 
menor frecuencia (n=1, 5%): la trata de personas 
(federal), caza ilegal (federal) y maltrato animal 
(estatal).  Destacamos que la presencia de PAE 
se presenta en casos de delitos de alto impacto 
(crimen organizado, homicidio, trata de personas, 
robo y secuestro) lo que permite vincular esta 
actividad en problemáticas de presentes en las 
agendas de seguridad pública en el país. 

Sin embargo, las detenciones de personas 
principalmente se realizan fundamentadas en 
el delito de mayor relevancia o impacto social, 
difícilmente se aplica ley penal por delitos de 
carácter ambiental, principalmente porque las 
penas son menores, las penas son administrativas 

y la mayoría de las veces los animales no se 
consideran una víctima, por lo que estas conductas 
antisociales se consideran de baja prioridad 
(Moreto, Brunson y Braga, 2015; Ayling, 2017). 

Participación social en la prevención de la PAE
En 2018 se efectuaron 667 (12.9%) denuncias 
ciudadanas o denuncias públicas ante la 
PROFEPA con relación a daños u omisiones 
hacia la fauna en México, mismo porcentaje 
que el año 2017 y superior al 11% del año 2008 
(PROFEPA, 2018), lo cual, puede parecer un 
aumento relativamente menor, pero coincide 
con lo identificado en el presente estudio, ya 
que la variable denuncia pública relacionada 
a la participación ciudadana en la detección 
de casos de PAE tuvo 29.2% del total de 
reportes hemerográficos analizados, siendo la 
segunda causa de movilidad y reacción de las 
instituciones a nivel nacional (Figura 12). 

Figura 12. Causas de movilización de las instituciones en casos de PAE en reportes 
hemerográficos en México en el periodo 2008-2018.  

Fuente: elaboración propia.
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Sin embargo, los operativos siguen 
encabezando la principal causa de movilidad 
de las instituciones en los casos de reportes 
hemerográficos de PAE con 43.9%, se destaca 
que las variables daños a propietarios o terceros 
y animales libres se derivan de las denuncias 
públicas, pero se contabilizaron aparte en el 
estudio, debido a que representan aspectos 

importantes dentro de la dinámica de la PAE 
al identificarse casos de ataques de animales 
en cautiverio en lugares cercanos al resto de 
la población, por lo que el 7% de los reportes 
hemerográficos se derivaron por daños físicos y 
muerte de propietarios y otras personas debido 
a la liberación de los ejemplares (Figura 13). 

Figura 13. Movilización de instituciones por año en el periodo 2008-2018 
en reportes hemerográficos de PAE en México.

Fuente: elaboración propia.

En la variable de animales libres, se analizaron 
casos de ejemplares de animales ubicados 
fuera del cautiverio por dos factores: liberación 
accidental y liberación intencional. La primera, 
se encuentra relacionada a la variable de 
daños materiales y lesiones (n=8, 6.5%) al 
identificarse casos de liberación accidental de 

ejemplares como grandes felinos y osos y que 
fueron reportados por la población derivado de 
su avistamiento y/o agresión a la población. 

Por otra parte, la liberación intencional, tiene 
una implicación doble identificada en el 
estudio, la liberación intencional de ejemplares 
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que ya no pudieron se mantenidos en cautiverio 
por sus poseedores con el objetivo de procurar 
su desarrollo en vida libre, lo cual tiene 
implicaciones nocivas en los ecosistemas si 
el ejemplar no pertenece al lugar permitiendo 
adaptaciones ecosistémicas poniendo en riesgo 
a la flora y fauna local, los ecosistemas y la 
salud humana (Álvarez et al., 2008;  Gbogbo 
& Daniels, 2019; Enríquez & Chang-Reissing, 
2020; Carpio-Domínguez, et al., 2021a). 

Por otra parte, se identificaron 4 falsas noticias 
(fake news) sobre liberaciones de grandes felinos 
(leones y tigres) en zonas de conflicto armado 
entre grupos criminales y las instituciones 
de seguridad (Tamaulipas, Jalisco y Sinaloa); 
estas noticias falsas de liberaciones ponen en 
alerta a la población y a las instituciones y 
crean un pánico colectivo sobre la seguridad 
de las personas limitando la capacidad de 
las dependencias de seguridad pública para 
responder en enfrentamientos armados. Este 
tipo de situaciones vinculan la PAE en los temas 
de seguridad pública por lo que la relevancia de 
una regulación de la PAE es urgente y necesaria, 
de manera que permita garantizar la protección 
de todas las especies de fauna y la seguridad 
pública en el país.

4. CONCLUSIONES

El presente estudio plantea el estudio de la posesión de 
animales exóticos como un fenómeno social de interés 
en las formas en las que se relacionan los humanos con 
los animales no humanos, así como de las acciones del 
Estado Mexicano para reconocer y hacer frente a las 
conductas delictivas y criminales en contra de la natu-
raleza.

Además, las relaciones del poder del humano con la 
naturaleza han derivado que nuevas especies no do-
mesticadas sean tenidas como mascotas en México 
por personas civiles, miembros de grupos criminales y 
servidores públicos. Se evidencia que la aplicación laxa 
de la legislación ambiental y la falta de interés por los 
temas ambientales favorecen la presencia de delitos 
no sólo de aquellos de carácter ambiental, sino de la 
confluencia de estos delitos con otras formas de crim-
inalidad.

Se evidencia la necesidad de estudios criminológicos 
verdes en México sobre la posesión de animales ex-
óticos y sus posibles implicaciones en otras formas de 
criminalidad y con afectaciones ambientales, sociales 
y para la salud humana. Las investigaciones futuras so-
bre PAE pueden facilitar los estudios sobre tráfico ilegal 
de vida silvestre para conocer cómo se estructuran las 
redes de tráfico, los actores sociales, sus dinámicas e 
interrelaciones y permitan la formulación de políticas 
públicas de la posesión de animales exóticos a través 
de la aplicación de la ley y la participación y corre-
sponsabilidad social.  
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